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ANEXO N'Of
FORUATO DE TER IT{O OE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Un¡dad Orgánlca:
Dirección de Gest¡ón Territorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Actlvldad dál POUAcc¡ón Estratóglca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gestión del tenitor¡o - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaboración de estudios temáücos. I 2.1.1 .5.

Temát¡ce de anál¡s¡s de riesgo. I 2.1.1.5.8.
Especialista SIG - Teledetección.

Donominación do la Contratación:

Serv¡cio de actual¡zación de cartograffa en
sistemas de información geográf¡ca para el
Proyecto de lnversión 'Me.¡oramiento de los
serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Oepartamento de San Martin, CUI
N'2519455, requerido por la Dirección de Gestión
Tenitorial de la Autoridad Regional Amb¡ental del
GRSM.

I. FINALIDAD PUSLICA

Realizar el procesamiento de la informac¡ón de inventario hfdr¡co realizado, que en posterior
perm¡ta ¡dentificar la vulnerabilidad y riesgo de elementos expuestos a riesgo de inundaciones,
según el sistema de codiñcación (Otto Pfatstetteo para la adecuada identificación de Un¡dades
Hidrográficas, pera el proyecto 'Mejoram¡ento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10

Provinc¡as cl Oepartamento de San Martin, CUI N'2519455'.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viab¡lidad de la Ficha Técn¡ca S¡mplif¡cada del
Proyecto de Inversión "Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Oepartamento de San Martin', CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/cGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyec:to de lnveBión 'Mejoramiento de los servicios
de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departemento de San Mart¡n", CUI N'2519455,
por el monto de S78,010,694.35.

A lravés de la Resolución Gerencial ceneral Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modif¡cación del Expediente Técn¡co del Proyeclo de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Depsrtamento de
San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez m¡llones tre¡nta y nuéve m¡l

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de administrac¡ón directa y con uñ plázo de ejecución de 36 moses.

Medianle Resoluc¡ón Ejecut¡va Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/AR¡'/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Auloridad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCTA det
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P Proyeclo de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡ez millones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la Direcc¡ón de
Gestión Tenitorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado,

Con Oficio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha '15 de enero da2025,la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la d¡stribución de prasupuesto 2025 - lnvergiones en la
Fuente de Financ¡amiento de Recursos Oeterm¡nados conBpondiente a Proyeclos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyeclo de lnversión "Meroramiento de los servic¡os de
¡nformac¡ón de la ZEE en las l0 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI N"25'19455, por

él monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil c¡ento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la O¡rección de Gestión Territorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental APRUEBA el Plan

Operativo Anual2025 del Proyeclo de lnvers¡ón 'Meioramiento de los servicios de ¡nformación de
la ZEE en las l0 Provinc¡as al Departamento de San Marlin', CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatoc¡entos se¡s mil ciento setenta y dos coñ 00/f00 soles).

A través, de le Resolución D¡rectoral N"021-2025-GRSM/ARAS[iVDGT, de fucha 20 de mayo de
2025, la D¡recc¡ón de Gestión Tenitorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Provinciag el Departamento de San Martin', CUI

N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Ciñco millones doscientos fe¡nta y s€¡s m¡l

novecientos ve¡ntisiete con 00/100 soleg).

Con lnforme Técn¡co N'04-2025-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del 20 de agosto de 2025, se sol¡c¡tó
la liberación de presupuesto por el monto de S/ 703,606.50 (Setecientos tres mil se¡sc¡enlos seis
con 50/100 §oles) del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de informac¡ón de la
ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San Marlin', CUI N'25t9455.

A través, de Ia Nota lnformative No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fucha 26 de agosto de
2025, se remite la opinión respecto a la liberac¡ón de recursos presupuestales que se emit¡ó
mediante Nota lnformativa N0789-2025-GRSM/GRPyP-SGPMl, de fecha 26 de agosto de 2025,
donde se em¡te OPINION FAVORABLE, a la l¡berac¡ón de recursos presupuestalas, sustentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setec¡entos tres mil se¡sc¡éntos seis con

50/100 soles) como recursos de libre d¡sponibilidad.

A la fecha, se real¡zó la liberación presupuestal por el monto de S/ 649,515.00 (Seisc¡entos

cuarenta y nueve mil qu¡n¡entos quince con 00/100 soles), del monto total solicitado, quedando

como PIM para el Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE

Med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modiñcac¡ón del Expediente Técn¡co del Proyeclo de lnversión
'Mejoram¡ento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Oepartamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones novénta y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de
adm¡nistración directa y con un plezo de ejecución de 36 meses.
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lll. oBJETrvo DE LA CoNTRATACTóN

3.1. Obletlvo General
Gonerar informac¡ón del inventario de fuentes naturales de agua superfic¡al en los
Oislritos de Tabalosos y Soritor, que servirán para determinar la vulnerabilidad de las
poblaciones aledañas (elementos expuestos) a las Un¡dades H¡drográficas identiñcadas
en los ámb¡tos d¡stritales, aplicando la Gufa aprobada con Resolución Jefatural N' 319-
2015-ANA, para el proyecto 'Mejoramiento de los servic¡os de información de la ZEE en
las 10 Provinc¡as del departamento de San Martin, CUI N'2519455'.
Según COUPOI{ENTE 2: ADECUADOS II{STRUMENTOS Y DATOS
cEoEspActALEs PARA EL uso sosrENtBLE y ocupAc6N DEL TERRtroRto.
, 2.1. ELABoRActóN oE lNsrRUfuENTos pARA GEsrtór ogt renn¡roRto - zEE
(MEso) / 2.r.1. ELABoRACtóN DE Esruoros rEMATtcos. / 2.1.1.s. TEMATICA DE

ltÁt-tsls DE RtEsco. / 2.1.i.s.8. EspEctALtsrA src - TELEDETEccTóN.

3.2. Objetivo E3peclfrco
. Realizar la distribución espacial de las fueñtes naturales de agua superlicial y los

elementos expuestos que presentan vulnerabil¡dad, de cada un¡dad hidrográf¡ca
identifcados de ambos d¡gtritos prior¡zados, según la metodolog¡a de Otto
Pfafstette r.

. GeneÍar una base de datos alfa-numérica, con su r$pect¡va composición
certográñca que contenga informac¡ón sobre lag fuentes naturales de agua
superfcialde las unidades hid¡ográficas, para su sistemat¡zación e ¡ncorporación en
el lnventario Nac¡onal de Fuentes de Agua Superficial.

Iv. CARACTERISTICAS Y GONDIGIONES DEL SERVICIO A COI{TRATAR

,1.'1. Ooscr¡pción del servicio a contratar

4.2. Actividades

Elaborar el Plan de Trabajo

i. Elaborar el plan de traba.io detallado d6 las tereas y acüvidad* de todo el
proceso; el cual tendrá la s¡gu¡ente e3truclura:
.! lntroducc¡ón..t lndice.
a Objet¡vos (General y Especlficos).
+ Alcance (preciser el nivel de escala, jurisdicc¡onal y su contribución

y/o apl¡cac¡ón en el tenitorio).,, Marco conceptual y normativo.

a.

N' De3cripción dol rorvicio
Unid.d de

modlda
Canüdad

1
Servicio de actualizac¡ón de cartografla
en sistemas de ¡nbrmación geográfica

Enkegables 4

en las l0 Provincias el Departamento de San Martfn" - CUI N" 25'19455i el monto de S/
4,756,657.00 (Cuatro milloneg sotecientos cincuenta y seis mil seiscientos c¡ncueñta y siete con
00/100 soles).
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r.. Procedimiento metodológico para la elaboración..¡ Cronograma de las ac,tividades.
b. Recopilac¡ón de ¡nformac¡ón secundaria básicá existente:

ii. Recopilar inventarios de fuentes de agua, estudios hidrológicos, inventarios
de intaostructura h¡dráulica, inventarios de humedalos (lagunas-
represamientos) y delimitación hidrográñca med¡ante la metodologfa
Pfafstetter, y otres generadas por las áreas Naturales Protegidas, Gobierno
Regional de San Marl¡n, entre otras ¡nstituciones reali¿ados en el
departamento de San Martln.

¡¡i. Fotogr¿¡fla3 áreas tipo pancromático, imágenes satel¡tales, etc. Mapas
viale3, de c€ntros poblados, departamentales, h¡drográf¡co, d¡str¡tos de riego
y otros. lnformac¡ón cartográfca del lnst¡tuto Geográt¡co Nac¡onal - lGN; en
las escalas 1: 50 000 o l: '100 000 de acuerdo a la dispon¡b¡lidad de
inbrmación.

iv. Registrar dorechos de Uso de Agua otorgados y clasificac¡ón del uso de las
fuentes de agua superficial, que se identifican como pelig¡o.

v. Otra inf,ormac¡ón ¡mportante y relevante para el ¡nventario.
c. Anállsl3 y procesamiento de la lnfomaclón

vi. Según se obtienen los planos catastrales, frctograffas áreas o ¡mágeneg
satelitales se procederá a rea¡izar la interpretación e ident¡iicación de las
dibrenles fuentes de agua existente, estructuras hidráulicas, vlas de
comunic€ción, centrG poblados y otros de interés.

vii. En base a la información existente, se preparará un plano base que
contendrá Ia ¡nformación encontrada y en donde se anotará los aspectos
que requiaran ser precisados mediante ¡nformación a ser registrada en el
trabajo de campo.

viii. En los plan6 catastrales se reviserá 1o3 empalmes dé hoias adyacentes,
con la final¡dad de que se tenga una cont¡nuidad de la hidrograffa e
¡nfraestructura que podrf a existir.

ix. Otros aspeclos que se estimen convenientes

4.4. Recursos a ser prcvlltos por el proveedor

aterlalos
r' Pagele(la bfuica (cuademos, carpetas, horas, bollgrafos).
r' Herramientas para elaboración de presentaciones (PowerPoint, Canva,

Prezi, olc.) para la socialización de avances y résultados anle el equ¡po
técn¡co o autoridades.

4.4.2. Equlpamlento
r' Computadora portátil o de escritorio de alto rendimiento, con capac¡dad

sufic¡ente para ejecutar sofi\flare especial¡zado en geo¡nformación y
servidores locales.

r' Dispositivog de almacenam¡ento externo (discos duros, SSDS, un¡dades
USB seguras) para respaldo y haslado de infurmac¡ón.

4.4.1.

4.3. Plan de Trabajo
Según lo descrito en el numeral 4.2.
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r' Periféricos como ¡mpresora, escáner, y segundo monitor (opc¡onal) para

facilitar el trabajo técnico y documentac¡ón,
r' Conex¡óñ estable a internet de alta velocidad, necesada para el trabajo

remoto, descarga de dato3, pruebas de interoperabilidad y despliegue de
servicios en lfnea.

r' Equ¡po de comunicación personal (téléfono móvil con datos, auriculares
con micrófrono, cámara wéb) para coordinación Íemota con el equipo de
trabajo y otras entidades.

4.5. RecuÉos y facllldade! rer provl.toa por la ontldad
. Bases de datos geoespaciales existentes y documentos técnicos generados en el

marco del Pl ZEE.
. Acceso a infrcrmac¡ón ¡nst¡tuc¡onal d¡sponible, relevante para el estud¡o.
. Coordinac¡ón institucional para fac¡litar reuniones, ent evistas o talleres con actores

clave del gobierno local, reg¡onal y sectores involucrados en el área de ¡nf,uencia
del Pl ZEE.

. Acceso a ofc¡nas de la enüdad, prev¡a coord¡nación, para reuniones técnicas,
revisión de avances o presentac¡ón de informes.

4.0. Nonna tácnlcr, normas motrológlcs! y/o sanlt¡rlas n.clonale!
. Ley N'29604 - L6y que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres (SINAGERO).
. Decreto Supremo N" 003-2010-MINAM - Reglamento de la Ley del Sistema

Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA).

. Direcliva N" 001-2019-EF/63 - Directiva General del Slstema Nacional de
Programac¡ón Mult¡anual y Gesüón de lnvers¡ones.

¡1.7. lmpacto amblontal
Se tendrá en consideración criterios para garanl¡zar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, §e debe promover el uso eficiente y

eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso rac¡onal, ahono y opt¡m¡zación del
consumo de energla eléclrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la

segregación y reciclado en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones
ambientales.

¡1.8. Seguro3
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes peBonales que cubra
entre otros riesgos los siguientes; Gastos de hosp¡tal¡zac¡ón, invelidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la prestación de sus servic¡os.

4.9. Prc3tacionss acco3orl¡s a la prcstación pr¡ncipal

¡1.9.1. Mantanim¡ento pr€vent¡vo y/o corr€ct¡vo
No conesponde.

¡1.9.2. Soportetácnlco
No conesponde.
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¡1.9.3. Capaclteclón y/o ontrenamlento
No conespoñde.

4.9.4, Otraspro3tacionosaccosorlas
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEOOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Requi3itoc del Proveedof
. Persona natural o jurfd¡ca, con RUC vigente en estado activo y hab¡do.
. Contar con Registro Nacional de Provegdor vigénte.
. No tener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requis¡tos serán acreditadog con la s¡guiente documentación:

- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declarac¡ón.¡urada de normas Antisobomo y anticorrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohibic¡ones e incompalib¡lidades (An6xo 04)
- Carta de propuesta económ¡ce (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Erporiencla on la ospecialidad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente a S/
40,000.00 (Cuarenta mil con 00/100 Soles), por la contratación de servic¡os
iguales o s¡milares al obieto de la contratac¡ón en el sector público y/o privado,
durante Ios años (8) años anteriore3 a la fecha de la presentac¡óñ de ofertas que
se computarán desde la fecha de la conform¡dad o 6m¡s¡ón del comprobante de
pago, según corresponda.

Se cons¡dóran serviclo¡ simllarcs a los rlguientes: servicio espec¡alizado de
procesamiento de datos de ¡nformación y/o especialista en S¡stema de lnformac¡ón
Geográfica.

Acrcd¡tación:
La oxperienc¡a del postor en la ospecialiiad se acrsditará con copia simple de (¡)

contrutos u üdenes de seryiclos, y su rcspect¡va contormidad o constancia de
prostación; o (ii) comprcbantes dé pago cuya cancelación so acrcdite documental y
fehac¡entemente, con constancia de depósilo, nota de abono, Éporte de estado de
cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema l¡nanciero que
acrodité ol abono o med¡ant, cancelación en el mismo comprobants de pago ,

conBspondiantes a un máximo do veinte (20) contrataciones. En caso el postor
susterfe su oxper¡anc¡a en la esrycialidad medianto contratac¡ones rcalizadas con
pivados, para acrcdilada debe pesent de forma obl¡gatoria lo ind¡cado en el
numenl (i¡) del presente pánafo: no es poslDro que acrodite su axryiencia
ún¡camente con la presantación de contratos u órdenes de compn con conformidad
o constancia de ptostac¡ón-

5.1.

.I"EY GEI{NAI OE CONI¡ATACIONES PIJSUCA - TEY
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5.2. Requi3ltos del pallonel clavo

5.2,1, Formaclónacadómica:
Profesional coleg¡ado y habil¡tado como ingeniero en agrónomo y/o ingen¡ero
ambiental.

Acrcditación:
El t¡tulo señ veriÍ¡cado por los avaluadores en o/ Rogrisf/o Nacional de Gndos
Académicos y l/tulos Profeeionales én ol po,tal vrob de la Superintendencia
Nacbnal de Educación Suryriot Unive6¡taria - SUNEDU a través del siguionte
link: htlps://enlinea.sunadu.gob.pe/ o en ol Registro Nacional de Ce,tifrcados,
Gndos y Tltulos a caeo del Ministerb da Educacbn a t¡avés del s¡gu¡ente link:
h tt N : /iitu l$ ¡ n st itu los. m ¡ n e d u. o o b. oe/. segú n cgrre spo nda.

El postor deb€ señalar los nombres y apa idos, DNI y prcfes¡ón del rr,rsonal
clave, asl como el nombre de la univers¡dad o instituc¡ón educatÚa que expidió
el grado o tltulo p¡ofesional rcquerído.

En caso el tltulo no se encuentrc inscrito en los rsferfulos rsg¡stros, ol postor debe
presentar la cgpia del d¡ploma rcspectivo a f¡n da acreditar la formac¡ón
académba Équerkla.

En caso se acredrte esf¿/dios en el axt.a,njetu del pe¡sonal clave, debe
presontarse adic¡onalmente copia simpla del documento de la reval¡dación o del
rcconocim¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o tltulo profesional

otoryados en el ertranjero, según conasponda.

5.2.2. Expe¡ioncia:

Requisitos:
r' Acreditar experiencia general en el sector público y/o privado de (4) años.
r' Acredilar experienc¡a especfice en el sector público y/o pr¡vado de (2)

como especialista en sistema de informac¡ón geográfica y/u operador SlG.

Acrod¡tación :
Ls experienc¡a del personal clave se acred¡taá con cualquiera de los siguientes
documentos: (i) cop¡a sinple do contratos y su resc€ct¡va confomidad o (ii)
consfancias o (iii) ceftificados o (¡v) cualqu¡er otra documentación que, de
manora fohaciente demuestrc la expsriancia del personal prcpuesto.

Los documantos qu6 ac@ditan la expariencia deben incluir los nomb¡es y
aryllidos dol pel§onal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prcstac¡ón

¡nd¡cando el dla, mes y año de in¡cb y culminación, el nombre de la ontidad u
o,ganización que emite el documento, la fecha do am¡sión y nombrcs y apellidos
de quien suscribo el documento.

En caso los documentos para acreclitaÍ la expedenc¡a establezcan ol plazo de la
exporisncia adquirida por el Nrsonal clave en mesos srn especificar los dlas se
debe cons¡derar el mes completo.
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Se considerañ aquella experiencia que no tenga una antigUodad mayor a
veint¡c¡nco años anteriores a la techa de la presentación de ofedas.

De prcsentarse experiencia ebcutada paralelamento (tnslape), para el cómputo
del tiempo de dicha expaiencia sólo se considerará una vez el peñodo
traslapado.

5.2.3. Capacitaclón:

Requ¡sitos:
r' Conl con coñocim¡ento en SlG, apl¡cado al esludio de Ios recursos

naturales y del ambiente y/o extens¡ón en SBtemas de lnformac¡ón
Geográñca, con un mfn¡mo de 30 horas lect¡vas y/o académ¡cas y/o
pedagógicas.

Acreditación:
Sa acrcditará con copia simple do constancias, cf,,rtificados, d¡plomas u otros
doc u me ntoE segú n co nesponda.

VI. LUGARY PLAZO OE PRESTACION DE SERVICIO
6.1. Lugar

El servicio será prestado en la Dirección de Gest¡ón Territorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril s/n, c¡udad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 60 dlas calendario, que se computan
desde el dla s¡guionte de la notiÍicac¡ón de la orden de servicio, según el s¡guiente
detalle:

VII. ENTREGABLES
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Describir el conten¡do del produclo a entregar:

VIII. oTRAS CoNSIDERACIoNES PARA LA EJECUGIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.1. Otras obllgaclone! del cont¡atbta
No apl¡ce.

8.2. Adolantos
No apl¡ca.
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8.3. Subcontrataclón
No aplica.

8.4. Conñdonclrlldad
El provoedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡dencialidad en el

manejo de informac¡ón a le que se tenga acceso y que se encuentse relacionada con
la prestación, quedando proh¡bido revelar d¡cha ¡nformación a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplimiento a todas las polft¡cas y estándare3 defn¡dos por la
Entidad, en materia de seguridad de la información. Oicha obl¡gación comprende la
¡nformación que se entrega, como también la que se genera durante la realización de
las activ¡dades y la inbrmación producida una vez que se haya concluido la
prestac¡ón.

8.5. Propiedad¡ntolectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e industrial que se deriven de los
produclos, ¡nformes, desanollos tecnológicos, bases de datos, soñrvere, diseños,
metodologlas, publicáciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud
de la contratac¡ón serán de titularidad exclus¡va de la Enlidad, s¡n perjulc¡o de log

derechos del autor según Io d¡spuBto en la normativa aplicable.

8.6. Medidas de control durante la ejecuclón contEctual

Aroa rcsponsable do las medidas de control: Unidad Ejecutora de lnvers¡ones y la
Oirecc¡ón de Gestión Teritorial.

8.7. Forma de pago

l{' de pago Cond¡clón para ol pago Monto a pagar

Pr¡mer
Después de emitida la

conformidad al primer entregable

'll4 del monto total de la
orden de servic¡o

Segundo
Despué8 ds em¡t¡da la

conformidad al 3egundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de servic¡o

Tercer
Daspués de em¡t¡da la

contcrmidad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de servic¡o

Cua¡to
Después de emit¡da la

conform¡dad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Fomula do reaJusto
No aplica.

Arcas que coordlnarún con el prcve€dor: Ofidna de Logfstica de la scde central
Gobiemo Reg¡onal San Martin.

Arca que brlndará la confomldrd: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N"2519455 y por la Dirección de Gestión Tenitorial otorgarán la conformidad de
servicio remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambiental.
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8.9. Penalidades

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustif¡cado del contratista en la e.¡ecuc¡ón de las prestaciones objeto
del contrato, la entidad contratante le apl¡ce automáticemente una penalidad por mora
por cada dla de atraso que le Bea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

0.lO x Monto
Penalld.od D,arla = F x plazo

Donde F t¡ene los s¡gu¡entes valores
Para b¡enes y servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento establecido en
el articulo 120 del Reglamento de la Ley General d6 Contrataciones Públicas.

8.10. R$ponsabll¡d.d por vlclos oculto3
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrecida y por los vicios ocultos del serv¡clo
obrtado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Entidad.

8.'l l. Declarator¡a de vlabilldad
No apl¡ca.

IX. MOOALIOAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACIÓN

No se otorga garantfa de fiel cumpl¡miento del contrato ni garantfa de fiel cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excepciones a la garantla de
ñel cumplim¡ento en bienes y servic¡os, toda vez que en los contratos de b¡enes y servic¡os cuyog
montos sean menores o igualog a 50 UlT.

XI. AI{TICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perleccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber
ofrec¡do, negoc¡ado, prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o
incentivo ¡legal, de manora directa o indirecla, a los avaluador$ del proceso de contratación o
cualquier servidor de la anüdad contratante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducla proba e fntegra durante la

vigencia del contrato, y déspués de culminado el mismo en caso ex¡stan controvergias pend¡entes
de resolver, lo que 3upone actuar con prob¡dad, sin cometer actos i¡lc¡tos, directa o

¡nd¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, ¡nvitac¡ones, donat¡vos o cualqu¡er benefcio o incentivo ¡legal, directa o
¡nd¡rectamente, a funcionarios públicos, serv¡dores públ¡cos, locadores de servicios o
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proveedores de serv¡cios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualqu¡er serv¡dor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguna venta,ia indebida o benefic¡o ilfcito. En ese lfnea, §e obliga a adoptar
las med¡das técnicas, organizativas y/o de personal necesarias paft¡ ageguft¡r que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuv¡era
conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdice, lo anterior se extiende a sus acc¡on¡stas, part¡c¡pac¡on¡stas,

¡ntegrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, repr$entantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier per3ona v¡nculada a la pergona jurfdica que representa; compromeüéndose
a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplim¡ento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIOAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos electrún¡cos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Eléclrón¡cos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
dichas medidas impiden el inicio de las acc¡ones c¡viles, p€nales y administrativas a que hubiera
lugar.

xII. SoLUGIÓN DE GoNTRoVERSIAS
Todo l¡tigio o controversia, derivados o relacionados con este acto jurldico, será rBuelto
mediante arbitraje, de confomidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraie del
Coleg¡o de lngen¡eros del Peru Conseio Departamental San Martfn - Moyobamba a cuyas
normas, adm¡nistración y dec¡sión se someten las pales en foma incondicional, declarando
conocerias y aceptarlas en su integridad.

XIII. RESOLUCIÓT{ DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el coñtrato, por ¡ncumplimiento de obligac¡ones
contractuales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numerales 122.1 , y 122.2. del artfculo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado por
Decreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTIÓN DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el
impacto de riesgos pos¡tivos y d¡sminuyendo la probabilidad de los ri$gos negat¡vos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contractual, considerando la f¡nal¡dad públ¡ca de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicá§.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
D¡rect¡vas de la Dirección General de Abastec¡m¡ento del Min¡stério de Economfa y
F¡nanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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